
Segunda Sesión Conjunta de los Grupos de Trabajo I, II y III  en
cooperación con el Grupo de Trabajo sobre los Inventarios

Nacionales de Gases de Efecto Invernadero, y en la 50 Reunión del
Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático- IPCC

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Institución: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Nombre o título del
viaje:

Segunda Sesión Conjunta de los Grupos de Trabajo I, II y
III  en cooperación con el Grupo de Trabajo sobre los
Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero, y
en la 50 Reunión del Panel Intergubernamental sobre el
Cambio Climático- IPCC

Funcionario que viaja: Quezada Díaz, Jorge Ernesto

Cargo del funcionario: Especialista II de Gabinete Técnico

Destino: Ginebra, Suiza

Fecha de salida: 31/07/2019

Fecha de regreso: 07/08/2019

Valor del pasaje: $0.00

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC)

Valor de los viáticos: $0.00

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC)

Otros gastos: $0.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos de empleado/a

Comentarios pago de
otros gastos:

No se posee datos de otros gastos ya que es criterio del
empleado

08/05/2026 04:20 AM www.transparencia.gob.sv 1/2



Objetivos del viaje: Participar en los debates de aprobación del Resumen para
tomadores de decisión del Informe  Especial sobre Tierras
y Cambio Climático, relacionado con la degradación,
desertificación y manejo sostenible de la tierra, la
seguridad alimentaria y los flujos de gases de efecto
invernadero en los ecosistemas terrestres. La Aprobación
del Resumen se realizará línea por línea, conteniendo en
su primera parte la sensible discusión sobre los
potenciales impactos del cambio climático en los medios
de vida y economía de las poblaciones dependientes de la
agricultura, silvicultura y los ecosistemas terrestres
afectados por el cambio climático. El Segundo punto de
interés a discutir será el tomar nota de los avances del
grupo de trabajo encargado de la organización del trabajo
del IPCC en el marco de la evaluación global de los
progresos en la implementación del Acuerdo de París que
deberá realizar en atención a decisión que en ese sentido
adoptará la Conferencia de las Partes 21 de la Convención
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, de
conformidad con la Sección 4.4 del Apéndice A de los
principios que rigen el trabajo del IPCC.

Observaciones: Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC)
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